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ADVERTENCIA OFÍCÍAL 

Luê o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
.•te BOLETÍN, disoondrár aue se 
lie na eiemoiar en el sitio de v^ostum-
sre. donde oermanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán- de con-
!emr ios BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente. para su "encuaderna-
JftSó, fl.ue deberá verificarse' cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial )•' narticuiares 60 pesetas 
ai año. 35 al semestre, y. 20 ai trimestre: 
Aytm^mientos. 100 pesetas año; juntas ve
cinales y Juzgados mumcipaies 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l,a instancia v anuncios» de todas ciases; 
LOO pesetas la línea: Edictos d̂e juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos" de fondos por giro postal, 
deben ser, anunciados oor carta u oficio a ¡a 
Intervención provincial. ; ; • . • . -

(Ordenanza nublicada en ei BOLLTTN OFI
CIAL de fecha 24 de; Diciembre'de 1941.\ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

'hayas dé insertarse en ei BOÍ.RT 

OFICIAL, se han Ge mandar al G Ó b e r » 

nador de la Drovir.cia,.p^r cúvo con 

ducto.'se ba sa rán a la Administración 

de dicho o e r i ó d i c ó (Real orden' de 6 de-

Abril de 18591 

Comisaria general de Abas íec imien-
tos y Transportes.—CíVcuZar 

Administración Provincial 
(JOBÍERNO CIVIL 

Circulares. 
Acción provincial de Estadís t ica de 

ae León.—Cí>c«/ar. 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

Provincia de León,—Anuncios. 

.r. .-^Winistración l inníc ipal 
•'«icios de Ayuntamientos. 

Adminis t ración de Just icia 
^ t o s de Juzgados. 

bisaría General ú% AbasíeGímleníos 
F Transportes 

ASARÍA DE RECURSOS — 7.A ZONA. 

^e interés para los productores 
c- de patatas 

re¡(jrecuerda a todos los producto-
sos/pa^atatas de esta zona de recur-
( iervÍencia ' Burgos, León, Santan-
de i0s Vledo) que el p róx imo día 15 
5eiiajgdCorrientes termina el plazo 
U7>(je^P0r mi circular n ú m e r o 
^ t a r ^ r t i ú l t imo, para pre-

(\ ^ i resPectivas Alcaldías la 
€claratoria Ps-f, con los da

tos relativos al primer tiempo decla
ratorio, o sea, el de superficie sem
brada. 

Pa íenc ia , 11 de Junio de 1942.—El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

. JlMiisíra w 

iliíii m i is la pnilMi # Liáo 
C I R C U L A R x 

Ei Ministerio de Agricultura^ Ser
vicio de Pósitos, dice a este Gobierno 
c i v i l , lo siguiente: 

«El R. D. de 27 de Diciembre de 
1929 (Gaceta del 2 de Enero de 1930) 
obligó a los Municipios con pobla
ción inferior a 5.000 habitantes 5' de 
riqueza preponderantemente agr íco
la, a crear un pósito local con desti
no a favorecer los intereses del agri
cultor modesto y por ,ende los de la 
p r o d u c c i ó n nacional, Como quiera 
que varios Municipios de esa provin
cia no obstante los distintos requeri
mientos que se han efectuado per
manecen aun sin entregar la cuota 
correspondiente al año 1941, consis-^ 
tente en el 1 por 100 del presupuesto 
de ingresos aprobado, se conmina a 
dichos municipios representados por 
su Alcalde con una multa de 500 pé

selas que será impuesta a éste, si an
tes del día 1.° de lanero de 1942 no 
han reini l ido al Servicio de Pósi tos 
(Ministerio de Agricultura), Madrid , 
la expresada cuota 1941.» 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
referencia, los cuales deben remit i r 
inmediatamente, como se ordena, 
los datos interesados. 

León, 15 de Junio de 1942. 
, El Gobernador civil, 

Narciso Perales 
' f ' , ' - "' " 0 ' . • : ' ' 

'• , .O : O 

Comisaría general de Aftasleciinieiiíos 
i Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
CIRCULAR NÚM. 158 

A partir de la pub l i cac ión de la 
presente Circular, los precios m á x i 
mos de venta sobre vagón origen, 
incluido el importe del envase, de 
todas las aguas minerales de mesa, 
q u e d a r á n unificadas en la siguiente 
forma: 
Botella ^ H i t r o 3/4 1/2 Batellin A l i e n a r ' 

2,50 ptas. 2,25 1,85 1,25 1,40 
Sobre estos precios se h a r á n los 

descuentos usuales para comercian
tes y mayoristas. 



2 

Todos los propietarios de manan-
tiales quedan obligados a señalar en 
sus etiquetas los precios anteriores 
de venta sobre vagón origen, así 
como t a m b i é n las cantidades si
guientes que h a b r á n de reintegrar al 
púb l i co por cada envase devuelto 
en buenas condiciones: 

Env'ase de 1 litro 3/4 1 /2 Botellín A llenar 

0,30 0,70 ptas. 0,60 0,50 0,40 

Los precios de venta al públ ico 
que como m á x i m o seña la rán todos 
los vendedores en una etiqueta su
plementaria, serán los que apruebe 
esta Comisaria General a propuesta 
de las Juntas Provinciales de Pre
cios, incrementando ú n i c a m e n t e a 
los precios sobre vagón origen esta
blecidos en el.apartado anterior, los 
gastos justificados que se produzcan 
por portes o ñetes, hasta domici l io 
del vended®r y los siguientes benefi
cios comerciales para Detallista: 

Botella de 1 litro 3/4 1/2 Botellín A l i e n a r 

0,30 ptas. 0,25 0,20 0,15 0,25 

Dentro del plazo m á x i m o de tres 
meses h a b r á n de ser liquidadas to
das las existencias de aguas minera
les, tantp en, poder del Mayorista 
como Detallistas, s eña l adas con los 
precios anteriormente autorizados 
por este Ministerio de Industria y 
Comercio. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Necional-Sindicalista. 

León, U de Junio de 1942. 
E l Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NUMERO 157 
Por la C o m i s a r í a General de Abas

tecimientos y Transportes se me 
comunica que debido a las mermas 
que origina el corte de cabeza y ex
t i r p a c i ó n de intestinos, sobre las 
tasas actuales seña ladas para el bo
n i t a y el a tún , se autoriza desde él 

,15 de Julio hasta el 31 de Octubre 
ambos inclusive, un aumento del 20 
por 100 sobre los precios que rigen 
para el públ ico . En el resto del a ñ o 
c o n t i n u a r á n los precios topes vigen
tes hoy. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. . 

León, 11 de Junio de 1942. : 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial d^l Servicio 
Narciso Peíales 

• • • ••• a ' • . . . . 
o - o 

CIRCULAR NUM. 159 
La Comisaria General de Abaste

cimientos y Transportes, me comu-
.nica lo siguiente: 

Habiendo sido fijado por el Minis 
tefio de Agricul tura el precio de 
seda para la c a m p a ñ a 1941 en pese
tas 194,37 para el ki logramo de seda 
hilada de tipo normal extra, t í tulo 
13/15 deniers, procede fijar el de los 
demás t í tulos y calidades de acuerdo 
con dicho precio base. 

En consecuencia, a propuesta de 
j a Comisar ía General Técn ica de 
este Ministerio y previo informe del 
Sindicato Nacional Text i l , he resuel
to autorizar los siguientes precios 
m á x i m o s para las calidades de h i 
lados de seda qije se indican: 

— C A L I D A D E S — 

Título Extra Exquis 
Jjran.exquis, 

tejidos. 
Gran exquis, 

géneros de punto 

10/Í2 187,00 201,62 206,62 211,62 

13/15 y 
32/31 • 194,37 197,62 201,62 ' 206,62 

16/18 y 
20/22 192,87 195,12 199,12 204,12 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 11 de Junio de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe-provincial del Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NUM. 162 
Sobre precio de ejes forjados y sus bujes 

En tanto se resuelve por el Minis
terio de Industria y Comercio la pro
puesta general del Sindicato Nacio
nal del Metal, relativa a precios de 
productos s iderúrgicos , transforma
dos, se autoriza a los fabricantes de^ 
ejes forjados cón sus bujes, una ele
vación del 56 pqr lOO^sobre los pre
cios netos a que facturaban los men
cionados ejes forjado con sus bujes 
en el año 1936. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España , y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Junio de 1942, 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NÚM. 163 
La Secretar ía general Técnica (iei 

MinisteHo de Industria y Cornerci 
considerando que habiendo OP^^ ' 
las causas que determinaron la ariu 
lac ión de la libertad de precios 
los guantes de piel, ha dispuesto l 
siguiente: . * 

1. ° Queda en suspenso la resolu. 
ción por la que se establecía la pro-
h ib i c ión de venta ed el comercio de 
guantes de piel "a precios superiores 
a los seña lados para los de tipo eco-
n ó m i c o en la circular número 266 
p roh ib i c ión que debía entrar en vi
gor elidía 1 ° del mes en curso. 

2. ° E l Sindicato Nacional de la 
Piel asegurará bajo su responsabili
dad la c o n t i n u a c i ó n del suministro 
al comercio, por los fabricantes de 
guantes de piel de estos artículos de 
tipo económico en las pioporciones 
qué el mercado exige para su normal 
abastecimiento. 

3. ° JSe establece la vigencia del 
apartado segqndo de la circular nü-
m é r o 226, por el que se decretaba la 
libertad de precios de los guantes de 
piel que no fueran del tipo econó
mico. 

4. ° E n el caso de que, bien sea 
por los fabricantes o por el comer
cio de guan íes de piel se incurriese 
de nuevo en infracción de lo dis
puesto por el Ministerio de Industria 
y Comercio en materia de guantes 
de piel de tipo económico, se exigirá 
responsabilidad de gestión a\ citado 
Sindicato, con independencia la san
ción que pueda caber al fabricante 
o comerQiante infractor 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento en general. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Junio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Serví > 
Narciso Perales 

Sección Provinê  
de EsíaistííajB leí» 

deJUnes0 .a J^? 

Padrón de habitantes _ 
En el BOLETÍN OFICIAL C 

diente al día 3 
una c o m u n i c a c i ó n de esl^ " peS de 
dando cuenta de los ^ h í a n sid0 
habitantes de 1940, qiue preS-
examinados y a los que 11 dien^ 
tado m i conformidad, co 



en 

)lazo de diez días a los respecti- 1.° Cédula personal del l icitador. León, se compromete a tomar a su 
Alcaldes para proceder a la re- 2.° Documentos que acrediten la cargo la e jecución de las mismas, 
ida dé los documentos existen- personalidad del mismo, si ac túa en con estricta sujeción a los expresa-

esta oficina, relacionados.con nombre de otro. dos requisito i y condiciones con la 
io servicio, propiedad de las res- 3.° T r a t á n d o s e ' de E m p r e s a s , baja del (en letra) por m i l 

•tivas Corporaciones municipales. C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de sobre los precios del cuadro n ú m . 2 
como quiera que algunos de los la certificación relativa a incompat i - del proyecto aprobado para este 

ayuntamientos no han recogido la bilidades que determina el R. D. de concurso. * 
' documentación citada, se les par t í - 24 de Diciembre de 1928, documen-i Asimismo se compromete a que 

cipa que hoy se depositan en la A d - , tos que justifiquen su existencia le- las remuneraciones m í n i m a s que 
ministración de Correos de esta ca-' gal o J n s c r i p c i ó n en el Registro Mer-; han de percibir los obreros de cada 
pital, para su remis ión a los respec-' cantil , su capacidad para celebrar el ..oficio y categoría , empleados en las 
tivos destinatarios, que son los A l - contrato y los que autoricen al fir- obras, por jornada legal de trabajo y 
caldes de los Ayuntamientos, que se mante de la propos ic ión para actuar poi horas extraordinarias, no sean 
expresan en la adjunta re lac ión . i en nombre de aquél la , debiendo es- inferiores a los tipos fijados por los 

E l tar legitimadas las firmas de las cer- organismos competentes. León, 15 de Junio de 1942 
jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que SB cita 
Cacabeios 
Molina seca 
Pajares de los Oteros 
Sobrado 

ielaira 38 OI 
m la orafioi 

m 

tificaciones correspondientes. 
Si concurre alguna entidad extran

jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien pór eí Cónsul de Es-

| p a ñ a én la nac ión de origen, o bieni 
por el Cónsul de esa nac ión en Es^ 
p a ñ a . 

4.° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pagó del retiro obre
ro o subsidio de vejez, sccidentes del i 
trabajo, seguro obligatorio y cont r i -

(fecha y firma del proponente) 
N ú m . 275.—115 ptas. 

m mm 

ANUNCIO 
Se anuncia por el presente, con- ' b u c i ó n industrial o de utilidades 

curso público de destajo para la eje-j 5.° Cuantos otros documentos se 
cución de las obras dfi cons t rucc ión | requieran en el Pliego de condicio-

íamino nacional n ú m . 621 de ; nes particulares y económicas . 
Santander, trozos 2.° y 3.°, | 6.° La bafja del^ concurso ve r sa rá 

cuyo presuesto es de 98,000 pesetas.' sobre los precios del cuadro n ú m . 2 
Se admiten proposiciones en esta ; del proyecto aprobado con fecha 23 

Jefatura hasta las trec3 horas del día ; de Mayo de 1941 y . sé, expresará en 
1° de Julio p r ó x i m o en tiempo h á tanto por m i l . 
M de oficina. i La apertura de pliegos se verifica-

Las proposiciones ajustadas ,al ; rá el día háb i l siguiente al final de 
. modelo adjunto se ex t ende rán en pa-•; p resen tac ión de proposiciones en 

Peí seliado de la clase 6.a (4,50 pesa-esta Jefatura, an íe Notario y a las 
tas). debiendo presentar en pliego doce (12) horas. 
Errado, en cuya portada se- consig j León, 13 de Junio de 1942. —El I n -
nará que la l ic i tación corresponde a geniero Jefe, Pío Cela. 
esle concurso. ' i Modelo de proposición 

Ala 

Ayuntamiento de 
' León 

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada para adjudicar las 
obras de p a v i m e n t a c i ó n de la calle 
de Serradores, y dada cuenta á la 
Comis ión Munic ipal Permanente, en 
sesión de 8 del actual, de conformi
dad con el acuerdo adoptado por la 
misma en dicha sesión, se anuncia 
la segunda subasta para la adjudica
c ión de las,referidas obras en las 
mismas condiciones y tipo de l ic i ta
c ión de la primera, debiendo cele
brarse el primer día háb i l siguiente 
a aqyel en que termine el plazo de 
veinte d ías , contados desde elr si
guiente al en que se publique el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia, y a las once horas 
de la m a ñ a n a , y debiendo presen
tarse las proposiciones en la Secre
ta r ía municipal , hasta las trece ho
ras del día anterior háb i l al en que 
se celebre la subasta, con los requi-vezí pero por separado y a la Don . . . . . . , vecino de , pro 

v'sta. deberá presentarse con cada " vincia de . . s e g ú n cédula per-1 sitos í116 se previenen en el anuncio 
Pl,e§o el oportuno resguardo jus t i f i - i sonal n ú m . clase , t a r i - ¡ de la primera y que, con el expe-
atlV0 de haber constituido la garan- fa , con residencia en J diente,-se halla de manifiesto en las 

^ que se requiere para tomar parte ! provincia de , calle de . . . . . . Ioflcinas de dicha Secretar ía , todos 
l l i t a c i ó n , por un importe de n ú m . . . . . . enterado del anuncio pu-1los días laborables' de diez a trece 
^ , 0 0 pesetas, cantidad que ha de blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la de la m a ñ a n a , desde que se inserte 

^'gtiarse en metá l ico o en efectos 1 provic ía de León del día . . . . . . de , este anuncio en dicho BOLETÍN OFI-
ueuda Públ ica , al t^po qu^ se! , y de las condiciones y requi- CIAL' 
íá asignado por las vigentes dis ! sitos.que se exigen para la adjudica-1 León. 12 de Jumo de 1942.-EL 
,0tles» a c o m p a ñ a n d o resguardo ! ción en púb l ico de destajo .de las Alcalde, Justo Vega. 
uJtimo caso, la póliza de adqui- ' obras de un « t r amo continuo y com- i 

. 11(16 los valores. 
cada 

pletamente terminado del trozo 2.° a 
tifci)id"V4'i Proposición a c o m p a ñ a r á n partir de su or igen», del camino na- Habiendo quedado desierta la s u -

Procer61116 le§alÍZados' 
c u a n d o cional n ú m . 62l»de León a Santan- basta anunciada para adjudicar las 

der. Trozos 2.° y 3.°, provincia de obras de pav imen tac ión de la calle 

http://destajo
http://de


de Murías de Paredes, y dada cuenta 
a la Comisión Municipal Permanen 
te, en sesión dé 8 del actual, de con
formidad con el acuerdo adoptado 
por la misma en dicha sesión, se 
anuncia la segunda subasta para la 
ad judicac ión de las referidas obras 
en las mistrfas condiciones y tipo de 
l ici tación de la primera, debiendo 
celebrarse el primer día h á b i l si
guiente a aquel en que termine el 
plazo de veinte días , contados desde 
el siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en el BOLETIÑ OFI
CIAL de la provincia, y a las once 
horas de la m a ñ a n a , y debiendo 
presentarse las proposiciones en la 
Secretar ía mí in ic ipa l , hasta las trece 
horas del día anterior háb i l al en 
que se celebre la subasta, con los 
requisitos que se previenen en el 
anuncio de la primera y que, con el 
expediente, se halla de manifiesto en 
las oficinas de dicha Secretar ía , to
dos los días laborables,' de diez a 
trece de la m a ñ a n a , desde que se i n 
serte este anuncio en dicho~BoLETiÑ 
OFICIAL. 

León, 12 de- Junio de 1942.—El 
Alcalde, Justo Vega. 

Núm.277 . -33 ,00 ptas. 

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada para adjudicar las 
obras de cons t rucc ión de a ¡cauta r i -
Vaáo de la calle de la Serna, y dada 
cuenta a la Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 8 del actual, 
de conformidad con el acuerdo 
adoptado por la misma en dicha se
sión, se anuncia la segunda subasta 
para lá a d j u d i c a c i ó n d e las referidas 
obras en las mismas condiciones y 
tipo de l ic i tación de la primera, de
biendo celebrarse el primer día há
b i l siguiente a aquel en que termine 
el plazo de veinte días, contados des
de el siguiente al en que se publ i 
que el presente annncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de- l a ' provincia, y a las 
once horas de la m a ñ a n a , y debien
do presentarse las proposiciones en 
la Secretar ía municipal , hasta las 
trece horas del día anterior háb i l al 
en que se celebre la subasta, con los 
requisitos que -se previenen en el 
anuncio de la primera y que, con el 
expediente, se halla de manifiesto en 
las oficinas de dicha dec re ta r í a , to
dos ios d ías laborables, de diez a 

trece, desde que se inserte este anun
cio en dicho BOLETÍN OFICIAL. 

León, 12 de Junio de 1942.-El 
Alcalde, Justo Vega. 

N ú m . 279.—32,00 ptas. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento' 
para el Beclutamiento y Reemplazo 
del Ejérci to del año 1943, pertene
cientes a los Ayuntamientos qüe 
t a m b i é n se indican, se les cita por 
medio del presente, para que compa
rezcan en la respectiva Casa Consis
torial, por sí o por medio de repre
sentante, al acto de clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que tendrá 
lugar el día 21 del mes de Junio ac-' 
tual, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les pa r a r á el perjuicio a 
que haya lugar-, 

Destriana 
F e r n á n d e z , Migue!, hijo de M i 

caela, 
Joara 

Maeso Santos, Porfirio, hi jo de 
Guillermo y Luisa. * 

Igüeña 
Pedro González, hijo de descono

cido y Laura. 
Antonio Mart ínez Anjos, de José 

e l i d a . 
Cesáreo Travieso R o d r í g u e z , de 

Senén y Narcisa. 
Villadecanes 

Antonio Pereira Fuente, hi jo de 
Aires y Serafina. 

Lucillo 
Juan Giménez Giménez, hijo de 

I Rafael y Amparo. 
Villagatón 

Alvares García , Manuel, hi jo dé 
Angel y Mar í a . 

Cabezas Cabezas, Leoncio, de Ma
gín y Rosaura. 

Merayo F e r n á n d e z Hipól i to , de 
Francisco y Paula. 

Rodríguez Alvarez, Juan Antonio, 
de Aurelio y Concepción . 

Rodríguez Iglesias, Celso-Gaspar, 
de Manuel y Rosalía. 

Rojo Cabezas, Pedro, de Justo y 
Felipa. 

Villaverde F e r n á n d e z , Hipól i to , 
| de Manuel y María . 

Puebla de L i l l o 
':- T o m á s de la Riba López, hijo de 
Je sús y Segundo. 

Quintana yCongosto 
González Vidal , Secundino, hijo 

de Dar ío y Ramona. 
Mateos del Río,*ÉÍiseo, de Justi-

niano y Emil iana. 
I 

.fon-
fes. 

AÉnioistracióD de lusíieia 
Juzgado de priijiera instancia de l 
Dorl Gonzalo F e r n á n d e z Vallada 

Juez de primera instancia de estl 
ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos ê 

ju ic io 'de desahucio de que se hará " 
menc ión , recayó sentencia qu^ C(>fl 
tiene los siguientes párt iculares: 

«Encabezamien to , —Sentencia — 
En la ciudad de León, a veintiséis de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
dos; el Sr. D. Gonzalo Fernández 
Valladares, Juez de primera instan
cia de lá misma y su partido, habien
do visto los presentes autos de juicio 
verbal seguidos entre partes, de la 
una y como demandante la. Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana, de 
esta Provincia, en nombre del Aso
ciado de la misma D. Miguel Ba
rrientes Andrés , de este domicilio, 
representada aquél la a su vez por el 
Procurador D. José Muñiz Alique, 
bajo, la di rección ie l Letrado don 
David F e r n á n d e z Guzmán, y de la 
otra y como demandada D.a Porfiria 
F e r n á n d e z , viuda, mayor dé edad y' 
que tuvo su domici l io en esta Capi
tal, hoy en ignorado paradero, sobre 
desahuc ió de un local, destinado a 
tienda de frutos en la casa núnie 
ro 10 de ja calle Nueva de esta ciu
dad. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando 1^ demanda debo declarur 
y declaro haber lugar al desahucio' 
por falta de pago de rentas del local 
bajo de la casa n ú m e r o 10 de la 
calle Nueva de esta ciudad, conde
nando a la arrendataria D.a Porfiria 
F e r n á n d e z a que desaloje, y si no lo 
verifica voluntariamente en el plaZ 
de quince días, se procederá a 
lanzamiento, imponiéndola adeínn]i 
todas las cos tas—Así por esta ^ 
sentencia^ lo pronuncio, man o 
firmó.-G. F. V a l l a d a r e s . - « u D 
cado». 

Y para que sirva ion de no t i f i ca^ 
i para que s i i v a " - , ¿oña 

en forma legal a "la demanaada ^ 
Porfiria F e r n á n d e z , en para dero 

senté horado, se extiende el pre- ^ 
León, a dos de Junio de val 
cientos cuarenta y dos.—"- j p 
dares.-v-El Secretario judicia , 
Angel lo r ices . 
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